
PLAN AMBULATORIO
Triple-S Esssencial

Con  Triple-S Esssencial, todos sus empleados 
pueden estar asegurados con los planes de 
Triple-S Salud.  Pregunte también por nuestro 
plan de Triple-S Esssencial con cubierta de 
hospitalización y cirugías como alternativa de 
seguro de salud para sus empleados a tiempo 
parcial.

Elegibilidad

Son elegibles todos los empleados a tiempo 
parcial que rinden servicios al patrono a cambio 
de un salario.  Usted como patrono determina 
el mínimo de horas requerida para ser elegible. 

Se requerirá evidencia de que dichos 
empleados a tiempo parcial están en la nómina 
del patrono y el mínimo de horas que trabajan 
semanalmente por su salario.

Triple-S Esssencial está disponible para 
el empleado solamente; no son elegibles 
dependientes directos ni opcionales.

Los empleados a tiempo parcial o temporeros 
contratados por menos de seis meses, no son 
elegibles para suscribirse.

Se requiere un mínimo de participación de 
75% del total de empleados a tiempo parcial 
elegibles.

Los empleados deben residir permanentemente 
en Puerto Rico.

La aportación del patrono al costo del seguro 
debe ser por lo menos de 50% del costo total de 
la prima por individuo.

EXCLUSIONES GENERALES PLAN DE 
SERVICIOS MEDICOS BASICOS

• Hospitalizaciones por admisión general o 
siquiátrica.

• Procedimientos quirúrgicos en hospital, 
centros de cirugía ambulatoria y en la oficina 
del médico independientemente de si 
existe o no justificación médica para dichos 
servicios.

•     Servicios de estabilización intra-hospitalarios 
así como los servicios médico-quirúrgicos 
asociados a ésta que se presente mientras el 
paciente está hospitalizado.

•  Servicios prestados por profesionales de 
la salud que no sean doctores en medicina, 
excepto los indicados en la póliza así como 
cualquier proveedor no participante excepto 
en casos de emergencia.

•   Servicios de quimioterapia y radioterapia.
•  Servicios que no estén expresamente 

descritos como cubiertos bajo la póliza 
excepto por beneficios requeridos por ley.

• Gastos por servicios prestados fuera de 
Puerto Rico independientemente de si 
existe o no justificación médica para dichos 
servicios.

Este documento representa un resumen 
de los beneficios incluidos en la póliza 
matriz.  Su propósito es de carácter 
informativo y su contenido está sujeto a 
los términos y condiciones de este seguro.  
Para información detallada de los planes, 
comuníquese con un Representante de 
Ventas y Servicios de Triple-S Salud al  
787-774-6060.

Plaza Las Américas
2do nivel- Frente a Relojes y Relojes
Lunes-Viernes: 8:00 am – 7:00 pm

Sábado: 9:00 am–– 6:00 pm
Domingo: 11:00 am – 5:00 pm

Plaza Carolina
2do nivel- Al lado de Westernbank
Lunes- Viernes: 9:00 am – 7:00 pm

Sábado: 9:00 am – 6:00 pm
Domingo: 11:00 am – 5:00 pm

Triple-S Salud
Edificio Central

Ave. Franklin D. Roosevelt 1441
San Juan, PR 00920-3628

Triple-S Plaza
Lobby, Triple-S Plaza

Ave. Franklin D. Roosevelt 1510
Caparra Heights

Arecibo
Edificio Caribbean Cinemas

Suite 101, Carr #2
Arecibo, PR 00612

Caguas
Angora Shopping Center

Ave. Luis Muñoz Marín, esq. Troche
Caguas, PR 00725

Mayagüez
Edificio Médico Profesional

1065 Ave. Corazones Suite 109
Mayagüez, PR 00680-4938

Ponce
Ave. Hostos 1046

Edificio Galería del Sur, Oficina 218
Ponce, PR 00716-1119

Centros de Servicio



Triple-S Esssencial le brinda la oportunidad 
de proveer a sus empleados a tiempo parcial 
un cuidado básico de salud de libre selección 
a un costo razonable respaldado por nuestra 
amplia red de proveedores. 

Con nuestro Plan Ambulatorio de Triple-S 
Esssencial sus empleados a tiempo parcial 
recibirán la protección necesaria para 
cuidar su salud con acceso a visitas médicas, 
laboratorios, rayos-X y sala de emergencia, 
entre otros beneficios. ¡Todos los médicos de 
la red de Triple-S Salud están disponibles!

Este plan puede ofrecerse con el Programa 
de Descuento en Medicamentos 1  de 
Triple-S Salud.  Nuestro Programa le ofrece a 
sus empleados hasta un 38%2  de descuento 
cada vez que compren sus medicamentos 
recetados con leyenda federal en las 
farmacias participantes en toda la Isla.  

Al seleccionar Triple-S Esssencial sus empleados obtendrán los siguientes beneficios:

PLAN DE SERVICIOS MÉDICOS BÁSICOS

BENEFICIOS, sujeto a los siguientes copagos o coaseguros:

Visitas Médicas
Generalista   									         $ 5.00
Especialista									         $ 15.00
Subespecialista								        $ 20.00
Audiólogos, optómetras y podiatras						     $ 5.00
Visitas pre y post natales							       $ 15.00	
Visitas al siquiatra o sicólogo clínico por condiciones mentales		  $ 15.00
Visitas al siquiatra o sicólogo clínico 
por drogadicción y alcoholismo (15 visitas por año)			   $ 15.00
Visitas colaterales por drogadicción y alcoholismo (15 visitas por año)	 $ 15.00

Terapia de grupo
Condiciones Mentales (15 visitas por año)					     $ 5.00
Drogadicción y Alcoholismo (15 visitas por año)				    $ 5.00
	
Laboratorios y Rayos-X							       25% 

Sonogramas
hasta 1 por región anatómica, por año					     40%

Tomografía Computadorizada
1 prueba por año póliza							       50%

Resonancia Magnética
1 prueba por año póliza							       50%

Refracción Ocular
1 prueba por año póliza							       25%

Ambulancia Terrestre	 						      $80.00 por caso

Sala de Emergencia
Incluye bandeja de sutura, materiales y medicamentos suministrados en la sala de 
emergencia.  $125.00 por accidente o enfermedad / $75.00 si el personal de 
Teleconsulta le recomienda visitar la sala de emergencia. 

Apoyo Esssencial para el Cuidado 
de la Salud

Triple-S Esssencial ofrece a sus empleados 
los siguientes servicios y programas adicionales 
para obtener el mejor cuidado de salud 
y servicio accesible no importa dónde se 
encuentren:

Teleconsulta - Profesionales de enfermería los 
7 días, las 24 horas quienes orientan sobre 
cualquier condición de salud. 

Telexpreso - Llame al 787-774-6060 para 
obtener información de beneficios, solicitar 
duplicados de tarjetas y conocer el estatus de 
reembolsos, entre otros servicios disponibles. 

Centros de Servicio - Contamos con Centros 
de Servicio los 7 días en horario extendido en 
Plaza Las Américas y Plaza Carolina así como 
Centros en San Juan, Arecibo, Caguas, Ponce y 
Mayagüez. 

Internet - A través de nuestra página de 
Internet www.ssspr.com, sus empleados 
suscritos pueden solicitar duplicados de tarjetas 
y obtener información de beneficios, directorio 
de proveedores y los programas educativos.  
Además, pueden enviarnos cualquier  pregunta, 
duda o sugerencia las 24 horas.

Cuidado Básico de Salud 
con la Solidez y Servicio de 
Triple-S Salud

1 El Programa de Descuento es un producto ofrecido por 
Triple-S Salud, el cual es administrado por MC-21, un 
contratista independiente de servicios de farmacia. No 
es un producto registrado bajo la marca Blue Cross and 
Blue Shield.

2  Depende del precio negociado entre el Administrador del 
Programa de Farmacia de Triple-S Salud y las farmacias 
participantes del programa.


